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de urgencia de la ocupación dejos -bienef' :yderechos
afectados. por la delimitación. del- P-olígO)'to Industrial
.Bufalvertt... de Manresa {Barcelona}.
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1. Disposiciones generales

ORDEN de 4 de marzo de lfll2por la, que se re
suelve la primera fage, del concurso convOCado por
la de 7 de diciembre de lfJ71pa,i"a la concesión de
beneficios en. los Polos de lJeHarri¡llo Industrial.

Por Orden de la Presidencia del Gobierno. de, 7 de diciembre
de 1971, Be convocó concurso para concesión: •de beneficiasen los
Polos de Desarrollo Industrial;

En' dicha cqnvocatoria,Y Qon ,e1fin de ,proPoJ:'clonar, una úl
tima oportunidad de inversión 8: la iniciativa ,privada en los
Polos de L& Coruña. y Vigo; saestablec~Ó<un plazo de admi
siónpara.las peticiones que se presentara-lf enlps mismOS más
reducido que para los restantesPo]os•. que .ha flnalitildo el
d1a 30 de diciembre de 1971-

Las solicitudes presentadas en· los Polos de, .4. Coruña y Vigo
han sido objeto, de un prime~ ,exwuenpor J~srespe(:tivasComi
siones Provinciales de ServicIo.s. Técni~s·y.~terio~e:nte por
los Ministerios de Hacienda. de<Educaci~,ll'yCiEn}CÜI,:de In
dustria. de Agricultura y de. Info/llla<:ión·y Turismo en el ám
bito de sus respectivas competen91aB¡ .. y·ltl:.·COrni's-aria del Plan
de Desarrollo Económico y 8ocial1as;ha :Jilfonna:do. y séleccio
nadoean arreglo a los critertosseiialad,os811c léconyocat'9ria y
a las directriCes establecitlasenelPlan, ·Q,lled.ando .otraS peti~

Ciones pendientes de resoluciónhast&que SE)' completen los datos
facilitados por las Empresas.

En su vIrtud. esta Presidencia del Gobierno, previo informe
de la Comisaria del Plan de De~lftrroUoEtxm:ó-nti~or Social, yen
cumplimiento del acuerdo adoptado por el Consejo' de Minis~

tros en su reunión del día 3. de marzo de 1972, tiene a bien dis
poner:

Artículo 1.° 1. Quedan aceptadas las ~ljcitudes de las Em
presas presentadas al conoursoconvoca-dopor Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 7 -de dic1embre de 1911, que se rela~

clonan en el anexo número uno. de esta d1$pos!ción.
2. La concesión de benefi(lios, ft ¡as Elllnresas estara sujeta

al cumplimiento de las condiciones específicas que se señalen
en la notificación individual.

Art. 2.° 1. Los beneficios. fiscales que se conceden por esta
resolución tendráb una duración ·de cinco años y se computarán
y aplicarán en la forma y condiciones que determina la Orden
del Ministerio de Hacienda de 27 :demarzo:de }965-.

2. T.a preferencia en la abtencióndelcriditQ oficial Se apli
cará en defecto de otras fuentes' de financiación y de acuerdo
con las reglas y condiciones ,actualmente esPt-bl-ecidas o que en
lo sucesivo se. establezcan parael.ctédito.~flcial.

3. El beneficio. de expropiación fol'ZtJ8.a".se llevará a efecto
conforme a. las normas que .seAala. el'De~to: ~8M/1964. de 11
de sept.iembre, y disposiciones Complémerit&ttas.

4, De los beneficios que se enuncianp~racadagruposólo
se enten¡;ierán concedidos loo qu&la·Empre~.hu})iE¡)l'a. solicita
do expresamente y con la e.xtensión que 'sein¡;Ueft en el grupo
respectivo.

5. Sin perjuicio de la regla anterior, se l¡acen constaren el
an~o uno los casos en que 8' determinadas Empresas se les

ANEXO NUMERO 1

Madrid, 4 de marzo de 1972.

CARRERO

B
A

fsin subvención)
C

Beneficios

B

A
A

B
B

(sin subvención)

A
(sin subvención) '"

Polo de Vigo

"Compañía Frigorífica, So·
ciedad Anónima..

"'PNroUber, S. A. .. " .

Empresas

Polo d6 La Coruña

"Conservación de Alimentos,
Sociedad Anónima» ..

..Industrias dé Tel~comunica-

ción, ~. A.»- , .

"Manuel Riego Porriño, So-
ciedad Anónima .

"Cooper Zeltia, S. A... ... ,..

.,Petroliber, S. A ...

Asociación Provincial de
Educación Especial ..San
Francisco .

"Trevinca, S. A.»- .

3/206

3/210

6/250

3/205

3/203

e/269

6/254

6/260

3/209

Numero
del

proyecto

conceda algím beneficio adicional o 'queden exceptuadas de
alguno de los comprendidos en el grupo 'que se les asigna.

Art. 3." La. Comisaría del Plan de. Desarrollo Económico y
Social notificará a las Empresas. porcoIlducto del Gerente del
Polo respectivo, las condiciones generales y especiales de cada
resolución, eón los efectos que determina el apart.ado XII del
Decret-ú 2909/1971, de 25 de- noviembre.

Art. 4." La concesión de las subvenciones a que dé lugar
1'1 resolución del presente concurso quedará sometida ~ la tra
mitación y aprobación del oportuno expediente de gasto. que
ha de incoarse con "ea-rgo al crédito cifrado en la sección un
décima, ",Presidenda del'Gobierno»-, cO-Ílcepto nUmero 02.751, del
présupuesto vigente.

RELACIÓN DE LAS EMPRESAS CVYOS PROYECTOS HAN SIDO ACEPTADOS AL

CONCURSO CONVOCADO PQR O.RDBNDE 7 DE DICIEMBRE DE 1971 BN LOS
POLOS DE DEsARROLLó

Con las condicionaS- espacüiles qua se fijan en la. re80lución in
dividual.

DEL GOBIERNOPRESIDENCIA
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Al'i,EXO NUMERO 2
BENEFIClOS $N CAnA t'l1ffi DE ,Los GRUPOS ESTABLECIDOS

3977

1. Libertad de amortización durante el primel" 9uinquenio ......
2. Preferencia en la obtención del cl'édito ofiCiic\1 en defecto de

otras fuentes de financiación '" '" •.. ... ... ..•
3. Expropiación forzosa. ,'" ~ ~; '..•....•
4. Reducción del 95 por ]00 de la 'cuota de' lIcencia fiscaldu-rante

el periodo de instalación .....•...., ;.. ~ .
5. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesta$obr6,las ;Rent~s

del Capital que grave los rendimientos deJose-mpréstiíós que
emita la Empresa española y de losprést~mo~ que C¡;)ncierte
con Organismos' internacionales ()COn, BancO!li':e In~tituciones

financieras extranjeras. cuando losfQndos asfoboonidosse des..,
tinen a financiar inversiones tElalesntievas .......~'o '" •••••• o••

6, Reducción hasta el 95 por, lQO delIm~Ü$$t() G~neral, s0i;)re
Transmisiones Patrimoniales y ACf.9S· ..J"~~(ii.qos::'DQeurnentadps
en los. términos establecidos en 'elDqtn~tQ ,~Clel:.ilrtíCUlQ. 66 del
texto refundido,· aprobado por Dectet9 101811007. de 6 de abril;

7, Reducción hasta el 95 por 100 del I1típuesto~n~ sobre 'el
Tráfico de las Empresas que grave:I~s Ye~tas;POl'la$'que!le

adquieran los bieneade equipo :yUtiUaj~'de:pr1:meraInstala-
clón cuando-no se fabtiquenenEsJ)8fia>é"",:'~"'" '" .,.....,.

a. Reducción hasta el 95 por l00®, l()f3;'~r~h.o~"arancelarios ti
Impuesto de Compensaci6:n deqraV'a11ie~~s(I~~riores<tlle.gra
ven la importaCión de bienes 'dé:,~ut~o'Y:'ltillaJe cuando no
se fabriquen en España , ~~ , •..

9, Reducción del 95 por· 100 de los· arbil,ri05 ·o .. tas~ de lilSCol'l»'
racionas Locales que graven el. esUiblecimi~J;tto: O' ampliacióD
de plantas ,industriales ..~ .. , ,....•.,U ,"', 'H' .

10, Subvención '..'. '" , ' ," .. : ..' ', h .

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ACEPTAC10N de la Reptibhca FedetQ¡.A~mana.o
las Enmiendas a losarticul08:U )l'ZSde.la Consti
tución de' la OMS.

El Secretario general de las Naciones V~ida.s"eXl-~u C$.Udad
de depositarto, comunica queél23d~dieietJ:J,bre de. mI el
Gobierno .de la República FederaJ·Ale1b~~"~t6en·.l"Se
cretaría General de las Nacionea'. Unid_s el ,1fl$,trUment4) de
aceptación de las EnmlenciasEt·l08 artíeulO$,a4:,';'Y'25-d,~I~
Constitución de la OMS '(Organizacll611;~':lnd¡~1'~e'la SllllUll.
finnado en Nueva York el 22.• de juliOide. 1946.8l1)I1isn,daá. ,que
fueron adoptadas en la XX Asamblea.' M\m:d1al~' l.' SaIl,id el
23 de mayo de. 1967.

En carta acompañandó el Instrumento de. a~ptación. el ob
servador permanente de la RePública Federal .~ .las 'Naciones
Unidas realizó la siguiente deClaración:

..Las citadas enmiendas seapliCtn'án.~biért.~Limd BerHn
con efecto desde la fecha apartit 4e,lfJ;'CUAl:é:ªtT$rá en 'vigor
para la República Federal Alemana~.

Lo que se hace público paracQnocimiento generaL
Madrid. 15 de febrero de 1972.,;,,;;;.El Secretario general técnico,

José AragonéS Vilá.

MINISTERIO
DE LA GOBEItNACION

DECRETO 47611(j72.d~ ~4de febl'e,r?"por, el qu.e !ie
autorLw a las FundaCjOM,e be',n4fiCQ8' :sóme;W,ias- al
protectorado del· MtnÍ$te".ij)~:.~: ~~b.iffM~Í:ÓrI:'para
concertar préstamos "hipotecarros>cQn 1M ,Bn~Jdade;s
de Crédito Oficial y (:ajart cW Ahorro.

El artí-eulo diez del Real Dscretotle· catorce. de marzo de
mil ochocientas noventa y nueve sobre labeneftcencia,particular.

Grupo Grupo Grupo Grupo
A B e D

Sí Sí Sí Sí

Sí Sí Sí Sí
Sí Sí Si Sí

Sí Sí Sí Sí

95% 95% SO % No

95% 50% 50% No

95% 50% 50 % No

95% 50% 25% No

Sí Sí No No
1Il% 5%

en la redacción.dada al mismo por el Decreto de dieciocho
de marzo M:IDU novecleQ.W$ cincuenta y cinco, establece.-como
medidA proteClo... <je 1.. Eati_ benéficas, la prohlblclón de
delipacharrtlt¡ndamientos de eJecución. y dictar providencias de
8nt.rgo ,cop.~,'ll!l$qmtMy biEmes de ~quellas instituciones.
lo ,qW3 'en laik;t1.lAllcJAd'Oonstit1,lY-El un 9bstáculo para, q~ puedaa
obtener créditos de Entidades. oficiales y Cajas de Ahorro.

P()rello.-'•. cQ'nviM1iente actualizar las facilidades reguladas
en el DecrEit? de· quince. de· junio de roll novecientos cuarenta
7 ,dOs. para co~rtarpréStatnoshipotecarios optgnoraticios a
filldei.hcr~ntaI' lost'eCUrsos: que las fundaciones de beneficen
cif,l :pe,.rt~. necesitan· paI'& la realización de obras de crea
cián. xnod'en)iU'lci,ón,o ampliación de instituciones.

En SU virtud. a propuesta, del' Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
'del·día diectócho de febrero de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Vno. Las Entidades benéficas som.etidas
al protectora4D del Minis-teri,Q de la Gobernación podrán concertar
préstamos hipotecarios O pignoraticios con Entidades de crédito
oficial yCQi.as. <1e Ahorro con !3'1 exclusivo objeto de dedica.r
el capital recibido en concepto de préstamo a la ampliación,
madei'ni2'.tUJióoo' renovación de los edificios propiedad de la En~

Udad (). instalaCiones en ellos exjstentes. destinados directamente
$lcuzn,Plimi~todel ,fin fundacional, o a la construcción de nuevos
edificios o ins~laclones para el mismo fin.

Dos. Je:lptéB-tamo se concertará, en todo caso, con autoriza..
ción del Protectorado. previa justificación de la necesidad del
mismo y cc)p:sideración de las repercusiones que el tipo de interés
y las CUota$: de amortización tengan sobre. el cumplimiento del
finbewW:'iCQ "~iot1&l. detenninándose en la Orden de autori~
zaClóD"tQd8.Si, laac~ristlcas de la operación y, entre ellas.
e! valor que ha .. de seí\~.larse.a los bienes a hipotecar, a los
efectos· del~rticulo ciento treinta de la Ley Hipotecaria y regla
sexta del dosei-en'tos ·treinta y cinco de su Reglamento. si se
pa'Ctase·la- eJecuCión por procedimiento extrajudicial.

Art~cul0 segundo......;Cuando la Entidad prestamista utilice al
guno de lo~p~edúnientosprevistos legalmente para ejecución
·del créd~to. noser.á' de aplicación lo que dispone el artículo
di-ez· del mal Deoreto de catorce de marzo de mil ochocientos
noventa 'Y nueve~modific:ado por el Decreto de dieciocho de
marzodS mil noveCientos cincuenta y cinco.

&¡lin,i


